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La presente memoria descriptiva tiene como fin 
la declaración del objeto sobre el cual ha de recaer el privilegio de ex! 

plotacion industrial y comercial, exclusivo en el territorio nacional de 
un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la vigente Legislación sobre Propie] 
dad Industrial, que como el enunciado indica, se trata de "PARASOL PARA * 
VEHICULOS PERFECCIONADO".

El objeto de lo invención se refiere o un parasol 
de los que se colocan en los vehículos poro cubrirse de la incidencia di­
recta del sol a la visto con el fin de evitar el deslumbramiento, habien­
do sido dicho parasol perfeccionado de tal formo que logra unos caracte­
rísticas constructivos y funcionales que le hocen especialmente ventajoso 
paro lo función o lo que está destinado en su aplicación o los veh&Jlys.

Es sobido que los mencionados parasoles se c*&qjs— 
truyen de materiales sintéticos que por lo acción del calor o frió exte-* w +
sivo sufren defecciones que resultan permanentes, por lo que en lqs.pa-

* * .
rasóles convencionales es común lo incorporación de un armazón metálico 

de rigidizomiento con el fin de evitar las mencionadas deformaciones; lo 
cuoi si bien impide los alabeos, no evito el ahuecamiento del cuerpd'del 
parasol, y lo que es peor aún, constituye un grave peligro de lexiáqesj 

pora ios usuorios del vehículo en un posible golpe fortuito que pueM^fpro- 
ducirse contrc el parasol.

Estos inconvenientes son los que pretende elimi­
nar el parasol objeto dei invento, pora lo cual se constituye el cuerpo 
dei mismo sin ningún armazón metálico que pueda ser causante de lexiones 

dotando o dicho cuerpo dei parasol de uno estructuro construtiva, que con­
servando la mismo ligereza constitucional que los convencionales asegure 
&or otra parte lo indeformobilidad a cousa de las temperaturas extremos 
o las que pueda quedar sometido en su aplicación.

En esencia dicho porosol preconizado se constitu­

ye a base de una placo de moteriol rintético tal como espuma de polietile-
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no o une materia plástico similar de naturaleza deformoble, la cual placa 
asegura una adecuada ligereza del parasol, cubriéndose dicha placa exte- 
riormente, en intima yuxtaposición sobre ella, mediante una lámina tom- 
bién sintética pero de naturaleza más rigida, la cual asegura una adecúa-] 
da resistencia del conjunto para evitar sus posibles deformaciones por 
la temperatura ambiente, pero sin impedir una elasticidad que en caso de 

un golpe fortuito del usuario contra el parasol evite el peligro de le- 
xión de aquel.

En consecuencia, se obtiene un parasol de reali­
zación muy sencilla, que elimina los inconvenientes de los parasoles con­
vencionales de deformación, sin ningún armazón rigidizante metálicq, re-

* * *sultando o su vez, por ello mismo inofensivo frente a los golpes qt?e pue-
. *

jdan sufrir contra el los usuarios del vehículo donde vaya incorporado* J

Por todo ello, este parasol preconizado resulta
*

ciertamente de característicos muy ventajosas, adquiriendo vida pr<$R,iá*
* *de por si y carácter preferente de aplicación frente a ios que convenció-
* + *

nalmente se vienen utilizando.

Pora comprender mejor la naturaleza del invento,
* t *

en el plano odjunto hacemos una representación esquemática de su ut'iliL 
zación, no siendo en absoluto limitativa y susceptible por ello dellqy 
modificaciones accesorias que no alteren las características esenciales.

Lo figura 1 muestro una vista frontal del parasol
preconizado.

Lo figuro 2 representa una sección longitudinal 
de dicho parasol, según lo indicoción de la figura 1, pudiéndose apreciar 
lo constitución del mismo.

La figura 3 es una sección transversal del pora- 
sol, conforme se indico en lo figuro 1, pudiéndose apreciar el tubo embe­
bido pora lo inclusión de lo varillo soporte.

De conformidad ?,;on la invención y según lo reoli-
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zacion representada, el parasol que se preconiza quedo constituido por 
una plancha o pioca (l) de un mcterial sintético ligero y deformable, 
tal como espuma de polietileno o un material plástico semejante, la cual 
placa (i) es la que prácticamente forma el cuerpo en si del parasol.

Para dar resistencia a dicho placo (l), con el 
fin de evitar lo rotura de la misma y su deformación por causo de tempe­
raturas extremas del ambiente, en su exterior va cubierta, en intima yux-! 
toposicion o ella, con una lámina (2) también de material sintético pero 
de naturalezo más rígida, cuya lámina (2) hace de armazón del conjunto 
asegurando lo consistencia del cuerpo sin necesidad de ninguno estructu­
ra metálica interna, de tal monera que asi el cuerpo resulto además con 
una elasticidad que evita el peligro de lexión en un choque fortuiío*<3pn- 
tra el parasol del usuario u ocupante del vehiculo donde dicho parasol* 
se halle incorporado. * J

En lo maso del material de lo placa (i) va*intj.ui
do un tubo metálico (3), que quedo fijamente embebido en ello al iñtyódu-

* + *
cirse con color y quedar soldado al material sintético (i) una vez q*be 
enfria éste, sirviendo dicho tubo (3) pora lo introducción de una Hárílla 
4̂) destinada o servir de soporte en el montaje de aplicación del pp^c&oi

En un coso particular, y pora cumplir en uscf.'dbn 
las particularidades propias de cualquier parasol convencional, puede, 
preveerse en el cuerpo de este parasol preconizado la incorporación tam­
bién de un espejo (5), para cuya colocación basto con preveer un oportuno 

cojeado de alojamiento en el material de la placa (l), donde simplemente 
incluido o asegurado además mediante pegado, queda retenido por lo lámina 

exterior (2) al preveerse la abertura en esta de menor dimensión que el 

referido cojeado, de tal manera que dicho lámina (2) al quedar solapado 
en todo el contorno al citodo espejo (5) oseguro ya de por si uno perfec­

ta retención del mismo.

Descrito suficientemente la naturaleza del presen^
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te invento asi como su realización industrial, sólo cabe añadir que en 

su conjunto y partes constitutivas es posible introducir cambios de for­
ma, materia y disposición, en cuonto tales alteraciones no supongan va­
riación sustancial del mismo.

El solicitante, ai amparo de los Convenios Inter­
nacionales sobre Propiedad Industrial, se reservo el derecho de extender 
la presente demando o los países extranjeros, si fuero posible, reivin­
dicando lo misma prioridod de la presente solicitud.

N O T A

El Modelo de Utilidad que se solicito como nuevo
en España por veinte oños, de acuerdo con lo vigente Legislación sobre
Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "PARASOL PARA VEHICULOS #E&K¿C-

+ *
CI0NAD0", en todo de acuerdo con les siguientes **.*

, R E I V I N D I C A C I O N E S  ;
1.- Porosol para vehículos perfeccionado, eorep-

* .  *

terizado porque está constituido por una plancho sintética de espumo.3e 
polietileno o un similor material plástico de naturaleza deformable,*cuya 
plancha va cubierto exteriormente en intima yuxtaposición sobre ellA'b&r 
uno lámina también sintético pero de naturaleza más rígido y consistente, 
yendo fijamente embebido en el conjunto un tubo metálico destinado'pMMb 
lo inclusión de una varillo soporte del parasol en su montaje; todo e^lo 
de forma que asi se obtiene un cuerpo del parasol ligero pero con la re­

sistencia necesaria para la función a la que está destinado, sin incluir 

armazón metálico alguno de rigidización que pueda ser causa de lexiones 
en un posible golpe contra el porosol, del usuario del vehículo donde 

oquél vaya incorporado.

2.- "PARASOL PARA VEHICULOS PERFECCIONADO".

Todo según quedo descrito en lo presente Memoria 

ue consta de seis hojas foliadas y mecanografiadas por una sola coro con 

un total de ciento cuatro y diecisiete lineas y dibujos anexos.
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